
haverfe repartido mas cantidad que la que ha 
debido repartirfe, no íblo reformará el Repar
timiento en lo que fe verifique de exceílb, co
mo queda dicho, fino que impondrá la multa 
de otra tanta cantidad, como el importe á ca
da uno délos quehuvíerenconcurrido acome
terlo, mancomunándolos á todos para la paga 
de dicha multa, y aplicándola para fatisfaeeion 
del Pvepartimiénto en beneficio de los contri
buyentes, á excepción de una tercera parte, 
que ha de fer para el mifmo Subdelegado, y el 
Contador, ü Oficialde Libros por mitad: y íi 
los concurrentes á dicho Repartimiento reful-
taren culpados en haver dexado de fujetar á él 
algunos fondos, 6 de otro genero de fraude, o 
agravio, les impondrá la pena de veinte duca
dos á cada uno, en igual forma, y con la mí£ 
ma aplicación, 

L V L 

Reconocido, y aprobado, 6 reformado el 
expreííado Repartimiento, fe tomará razón de 
él en la Oficina de la Cabeza delPartido,deíuer-
te, que confie en ella con toda diftincion lo 
que cada contribuyente del Pueblo, tanto 
Eclefiaftico, como Lego, debe íatisfacer, y fe 
debolverá á la Jufticia del miímo Pueblo, para 
que con arreglo á él proceda a la cobranza, la 
qual no fe ha de fuípender, porque fe dilátela 
referida devolución, fino exeeutarfe conforme 
al tanto legalizado,que debió quedar enelmif 

mo 



mo Pueblo, aunque efto ha de fer providei> 
cialmente, y fin perjuicio de lo que por el Sub
delegado fe determine acerca del referido Re
partimiento. 

L V I L 

A l mifmo tiempo, el referido Subdelega* 
do dirigirá á manos del Cole&or General da 
la Contribución del Eftado Eclefiaftico una 
Certificación 5 que havrá hecho facar de las 
cantidades, que á los Eclefiafticos toque con
tribuir por dicho Repartimiento, con expref 
fion individual de cada uno, y del Pueblo don
de deba hacer la Contribución, fin omitirfe la 
que reíulte del mifmo Repartimiento en orden 
á las cargas aótivas, y pafsivas de los fondos de 
dichos Eclefiafticos, por las quales, fegun lo 
prevenido, fe deba concurrir á la paga de la 
Contribución, lo qual fe ha de practicar, pa
ra que el expreílado Gole&or General, inftrui-
do de ello, diíponga lacoiedacion de los Ecle
fiafticos , con arreglo al mencionado Breve, 
Apoftolico,y la paga de fu contingente en Ar 
cas Reales á los mifmos plazos, que el de los 
Legos. 

L V I I L 

E l referido Cole&or General, luego que 
haya reglado lo que en cada Partido fe ha de 
cobrar de los Eclefiafticos contribuyentes de él, 
rebajada del importe del Repartimiento, que fe 

les 



les huviere hecho, la cantidad en que fe les ha 
de indemnizar por via de refacción, comuni
cará á los Subdelegados de los Partidos la cor-
refpondiente noticia de e l lo , con declara
ción de las perfonas á quienes tenga encargada 
dicha colectación, y paga, para que teniendo-
fe entendido en las Oficinas de dichos Parti
dos, fe proceda á la recepción del contingen
te de los Eclcfiafticos, conforme al Reglamen
t o , que el Coleótor General haya executado. 

L I X . 

Afsimiímo paííará dicho Colector Gene
ral á la Sala de Unica Contribución una Copia 
autorizada del referido Reglamento, para que 
quede enterada de lo que ha de contribuir 
el Eftado Eclefiaftico, y de fer lo miímo 
que le ha cabido por los Repartimientos he
chos en los Pueblos, coníblala baja de los dos 
millones, y ochocientos mi l reales, que diípone 
el citado Breve Apoftolico paguen de menos. 

• I X ' 

L a cobranza de la Contribución correípon-
diente á los Legos, comprehendidos en el Re
partimiento de cada Pueblo, ha de fer á car
go de las Jufticias, Alcaldes; Regidores, ó Pro
curadores de é l , aunque fean de Jiirifdiccion 
J u a n e a : Y para que puedan dar cumplimien^ 

to 



2 í 
to á efta obligación , apremiando en Cafo ne-
ceífario á los contribuyentes por lo repartido 
en eí año, les ha de durar la juriídiccion para 
efte Tolo efe&o ¡ por todo el mes primero, def 
pues de fenecido dicho año, fin que fe les pue
da embarazar fu ufo pot los Jueces fuccefíbres* 

Para que la dicha cobranza fe haga con mas 
facilidad fin atraflb , la Jufticia, y Ayuntamien
to nombrará por fu cuenta , y riefgo annuaí-
mente una, 6 mas Perfonas por Barrios, Co
laciones , Quarteles , 6 Parroquias, que con 
el nombre de Colectores Reales , ó Cobrado
res , cuiden de hacerla efe&iva, cuyo encargo 
( que fe ha de hacer faber á los Vecinos para 
que les confie) fe ha de tener, y eílímar por ho
norífico , y lograr la exempcion de cargas Con-
cegiles, perfonales, como también las preemi
nencias , y honores, que gozan las períonas de 
Ayuntamiento , por el tiempo que lo exerza, 
fin que fe pueda reufar fu aceptación , y fervi-
cío, por haverfe yá obtenido los oficios hono
ríficos del mifmb Pueblo j pero á ninguno fe 
podrá compeler á que lo firva dos años íegui-
dos, ni el inmediato al en que huviere fido 
Alcalde ¡ Regidor , ó Procurador, como la ef 
caféz de fugetos idóneos no obligue ello. 

N Ei 



L X I L 

El feis por ciento, que en el Capitulo qua-
renta y ocho de efta Inftruccion fe ha dicho de
ber fe pagar por la cobranza de la Contribución 
delosLegos,y fu conducción, á la Cabeza de 
Partido, fe ha de aplicar por mitad á los refe
ridos Colectores Reales, ó Cobradores, y á las 
Jufticias, y Ayuntamientos , de cuya cuenta, 
y rlefgo ha de fer una , y otra. 

L X I I I . 
A los expreííados Colectores, 6 Cobrado

res, fe les ha de entregar en fin del primer mes 
del año, un Libro, ó Quaderno, firmado, y fe-
ñalado de las Jufticias, y del Efcribano, ó Fiel 
de Fechos, en que eftén notados todos los con
tribuyentes Legos, y las cantidades que á cada 
uno fe le hirvieren repartido,el qual les lervi-
rá de govierno para la cobranza. 

L X I V . 
+brt& Y ; , rioi^idsc^ ni ir) p>mmt OÍ D U H n¡) • 

Han de proceder en ella con toda la pru
dencia , y fuavidad pofsible , felicitándola por 
medios extrajudiciales, y atentos, en aquellos 
tiempos en que pueda lograrfe con menos inco
modidad de los deudores, y fegun las circunf-
tancias de fus cofechas ,y producto de fus Tra-
t o s , Grangerias, y Comercios, infiftiendo con-
frequencia en los referidos medios, para con 

los 



2 6 
los que fueren contribuyentes ¡ por fola la uti
lidad de fus Jornales, Artes, y Oficios , de fuer
te, que pagando en pequeñas porciones tengan 
íatisfecha íu Quota en fin de los tercios, fin la 
incomodidad que pudiera cauíarles la cobranza 
en una vez íola, y fin el .riefgo de fu falencia. 

Si eftas folicitudes, é infiancias no baítaífen 
á confeguir de algunos deudores la cobranza de 
fu defcubierto, en el principio del quarto mes 
de cada tercio , darán quenta los Colectores á 
lajufticia, la qual procederá judicialmente al 
apremio porprifion, embargo, y venta de bie
nes , obrando breve,y íumariamente., y fin acep
ción de perfonas 5 y íolo en el cafo que el deu
dor ofrezca,, y configne frutos, ó bienes mue
bles, 6 íemovientes de fácil íalida, que alcan
cen á la fatisfaccion de fu deuda, íuípenderá 
los apremios, y admitida la confignacion , paf-
fará ala venta de lo confignado con afsiíkncia 
del confignante, no aprontando éfiela cantidad 
que deba , antes de cumplirfe el tercio. 

L X V L 

En ningún cafo fe venderán á contribuyen
te alguno para la cobranza la Capa, Manto, ni 
Mantilla, ni á los Labradores que por si , fus 
Criados, o Familia lo fueren, fus Bueyes, Mu-

las, 



las, ni otras beftias de arar, ni los Aperes, y 
aparejos de Labranza, ni fus Sembrados, y Bar
bechos, falvo no teniendo otros bienes de que 
pagar,y aunen eítecaío íe les ha de releí var 
un par dé Bueyes, Mutas, ú otras beftias de arar, 
con los correípondíentes Aperos, y granos ne-
eefíarios para iembrar, y para fu preciío íuflen-
to, y cien cabezas de las que tuvieren de Ga
nado lanar, executando el pago en los otros 
bienes no privilegiados. 

L X V I L 

Contraviniendo las Juílkias a elle orden 
y forma de los apremios, además deque íerán 
competidos á reftituir libremente, y fin cofia 
alguna, lo que en íu contravención huvieren 
embargado, ó vendido con los daños íeguidos, 
fe les f acaran por la primera vez veinte ducados 
de multa, que fe aplicarán á la paga de la Con
tri bucion, en alivio de los contribuyentes, y íi 
reincidieren, ferán caftigados con mayor rigor,y 
á proporción del exceíío que huvieren cometido, 

LXVIIL 

La exacción de las cantidades contenidas 
en el Reparamiento executado al principio del 
año, fe ha de llevar á efedo contra los fugetos 
comprehendidosenél, no obftante qualquiera 
variación , ó novedad que íobrevenga en la ve-

cin-



ciudad de ellos, 6 en eldoniíffio,fituacíon, o 
calidad de los fondos , que fe confíderaron pa
ra el cxpreflado Repartimiento, fin que tam
poco puedan fer gravados el toiímo año en 
otro Pueblo, que aquel ,en cuyo Repartimien
to fueron incluidos/ 

L X I X * 

Si la novedad que íbbrevenga fuere la de 
morir algún contribuyente f i de fuerte, que por 
ello ceííen algunas utilidades de las computadas 
para el Repartimiento, fe juntarán los que le 
formaron para diípoiier otro del importe de la 
Contribución correspondiente á dichas utilida
des, entre los fondos que hayan tenido aumen
to posteriormente f 6 en la forma que tengan 
pormasjufto,y lomiímo quaiido fin culpa del 
Cobrador fuceda alguna quiebra de la miíma 
Contribución, por qualquiera motivo que íea* 
pero efte íegundo Repartimiento no le han de 
poder poner en ufo ¡ finque haya precedidoíü 
aprobación por el Subdelegado del Partido, á 
quien lo remitirán para ella en la miíma forma 
que el primero. 

L X X . 

L o que correíponda contribuirfe por las 
utilidades de los-Propios,Rentas, y Arbitrios 
de los Pueblos, fe lia de exigir de los Mayor-, 
domos de ellos, á quienes preíentando recibo 

O del 



delCóleótor, fe lesadmitirá endatadefusquen-
tas de dichos Propios, y Arbitrios, la cantidad 
que huvieren pagado en fatisfaccion de lo re
partido por éfío. 

L X X L 

Por lo tocante a lo cargado á los fondos de 
la clafe de lo Real, fe entenderá elColedor pa
ra la cobranza con los Dueños de ellos, Tiendo 
Vecinos del Pueblo, y íi pertenecieren áforaf 
teros de qualquiera grado, 6 calidad que fean, 
con los Adminiftradores que tengan en el mif 
mo Pueblo , f en fu defedo con los Colonos, 
Inquilinos, 6 Arrendatarios, fin que neceísiten 
hacer requerimiento perfonal con los Dueños, 
quienes deberán recibir en data de la quenta de 
la adminiftracion, 6 arrendamiento, lo que afsi 
huvieren íatisfccho dichos Adminiftradores,y 
Arrendatarios,haciendolo confiar ellos por re
cibo del Cole&or. 

L X X I L 
E n cafo de que los Adminiftradores délos 

bienes de Legos forafteros fean Eclefiafticos 
Seculares, 6 Regulares, y requeridos por el 
Cole&or para la paga de lo repartido al produc
to de los mifmos bienes, fe efcufen, y refiftan 
a executarla, procederá la Jufticia al embargo 
de ellos, y fus frutos > y fíendo neceflario, acu
dirá a la perfona Ecleíiaftica , fubdelegada por 
el Co!e6tor General Eciefiaftico, para que au
xilie la cobranza de modo que tenga efe&o. 

Lo 



L X X I I L 

L o repartido por fus fondos á quienes eftén 
bajo de tutela, 6 curaduría, íe ha de cobrar de 
fus Tutores, y Curadores, y á ellos fervirles de 
data en la quenta de ella, lo que por tal caufa 
huvieren íatisfecho. 
; oí úb oiSdoD^ofipkO lo;3fjp'c ^íj^|én¿i $1 

L X X I V . 

Por lo que mira al importe dé lo cargado 
á los hijos de Familia, y a- los Criados de La
branza, y Campo, Mancebos, Oficiales, y 
Aprendices de todos Artes, y Oficios, y á los 
Sirvientes de qualquiera clafe, por los fondos, 
6 utilidades de la Induftria, fe entenderá la co
branza con los Padres, Maeftros, y Amos, que 
lo que aísi pagaren lo defeontarán del filario 
debido á los dichos Criados , y Sirvientes, 

L X X V . 

Siempre que elCole&or falgaála íblicitnd 
de la cobranza,llevará configo el Quaderno, ó 
Libro cobratorio, para fentar en él, con diftin-
cion , lo que pagaren los contribuyentes, que 
deberá admitir, aunque no cubra el todo del 
Repartimiento , y fea corta la cantidad que fe 
pague , cfpecialmente fiendo los deudores de 
aquellos,que contribuyen folo por razón de la 
indufiria, y dará recibo a qualquiera que lo pi-

da? 



da ; y en los Pueblos donde fe gobiernen por 
Tarjas , 6 Cañas para feñalar las cobranzas, fe 
obfervará el eftilo que en ello tengan. 

L X X V I . 
•30-¿Oftlf&l CVJLJ r ( , . r m > ^ ^ ^ \ t^r ^ 

Para evitar el extravio, 6 malversación dé 
las cantidades , que el Colector cobrare de los 
contribuyentes, y aíTegurar la paga en Arcas á 
los plazos prefinidos, íerá del cargo de las Jufti-
cias reconocer por femanaslo que por el Qua-
cierno, b Libro cobrador refulte haveríe cobra
do , enterándole al mifino tiempo del eftado 
de la cobranza 5 y en fu viña diípondrán que 
lo que importare, fe entregue, y ponga defde 
luego por el Cole&or en Arca de tres llaves, 
donde fie guarde hafta que llegue el plazo de 
la paga en las Cabezas de Provincia , ó Parti
dos , teniendo el Coledor una de las llaves,., 
y las otras dos, los de Jufiicia, y Ayuntamien
to 5 y en los Pueblos | Cabezas de Partido ,efi 
cuíandofel dicha cuílodia, fe entregará en las 
Arcas Reales á los Teíbreros, á cuyo cargo efi 
tuviere la percepción, los quales deberán dar 
Carta ele Pago, en quenta del Tercio, y de 
ella fie tomará la razón por el Contador, ü 
Oficial de Libros de las referidas Cabezas de. 
Partido. 

L X X V I L 

Si las Jufiicias advirtieren , que los Colec^ 
to-
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tores fe han valido para fus ufos de las canti
dades , que huvieren cobrado de los contribu
yentes, ü ocultado alguna cobranza, no fen-
tandola en el Libro, ó Tarja, ó que no han pro
cedido con el cuidado correfpondienre en la 
exacción, ó han difsimulado el atraííb en la 
paga,por paren tefco, amiftad , ü otros fines, 
juíiificado que íea fumariamente qualquiera de 
los defe&os referidos, procederán contra los 
miímos Colectores, y íus bienes (pues en fu 
deíe&o ferán refponfables) á exigir lo que por 
tales defe&os reíultáre fallido $ feparando do 
fu encargo á dichos Colectores, y nombrando 
de cuenta, y rieígo de ellos, á otros que lo 
exerzan con la debida fidelidad, y vigilancia, 

LXXVIÍI. 
L a paga en Arcas Reales de la Provincia, 

y Cabezas de Partido ha de hacerle en tres 
tercios, fin de A b r i l , fin de Agofto , y fin 
de Diciembre 5 pero no fe ha de llevar á ellas, 
fino lo que debiere percibirfe por S. M . def-
contando de la cantidad repartida al Pueblo lo 
que en él fe huviere confignado para fatisfacer 
á los Dueños de las Rentas Reales enagenadas, 
que le iuprimen, el equivalente de las miímas, 
conforme al expreíTado Real Decrero j por 
quanto la paga de efte equivalente fe ha de ha
cer en el mifmo Pueblo en que fe huviere he
cho la confignacion, y deberá fer á los miímos-
plazos que la que fe ha de hacer á S. M . 

P Pa-



L X X I X . 

Para que cada Pueblo entienda lo que tie
ne que fatisfacer en Arcas Reales ' y lo que 
ha de pagar á los Coníignatarios por reccm-
penfa de dichas Rentas enagenadas, que fe ex-
tinguen , fe advertirá uno 5 y otro* en el Repar
timiento que fe ha de embiar á los Pueblos defi 
de las Cabezas de Partido, haviendolo artes 
reglado los Intendentes, por lo que confie de 
las operaciones , y con atención á que cada 
Consignatario perciba la cantidad de fu config-
nacion en el Pueblo donde fe adeudaban las 
Rentas , por cuya cauía fe le hace 5 y fi en él no 
tuviere cabimiento por falta de caudal en la 
Contribución, en el mas cercano. 

L X X X . 

L a cantidad de dichas confignaciones ha 
de enrenderfe ( por ahora, y mientras no fe 
haga otra formal liquidación) la que las dichas 
Rentas enagenadas hayan producido á fus Due
ños por un quinquenio, la qual fe ha de cxe-
cutar por las Contadurías Generales de Valo
res , y Diftribucion de la Real Hacienda , con 
villa de los Documentos, que para ella de* 
berán tener prefentes , y executada fe palia
rá la Certificación correfpondientc á la Sala 
de Unica Contribución , para que dirigiendo-
fe á los Intendentes, y Subdelegados, fe gobier

nen 
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nen las confígnaciqnes, por lo que refulte de 
dicha nueva liquidación. 

L X X X L 

Quando las Jufticias eftuvieren morofas 
en conducir á las Arcas Reales de la Provin
cia , y Cabezas de Partido [ en los tercios ex-
preíTados, las cantidades que de lo repartido 
á los Pueblos debiere conducirle á ellas 5 el A d -
miniftrador, 6 Teforero , íegun las Ordenes 
con que fe hallare, calificando el debito, y 
deícubierto de dichos Pueblos, con Certifica
ción de la Contaduría, y expreísion de canti
dades 5 felicitará de los Intendentes , y Sub
delegados de Partidos , receptivamente , el 
apremio que Gorreíponda. 

L X X X I L . * 

Ellos antes de defpachar Executor, 6 Au
diencia, librarán la orden neceflai ia , para que 
uno de los Alcaldes, ó Regidores, á cuyo car
go fuere la referida paga, no haciéndola den
tro de tercero dia,fe preíente prefo en la Car-
ce! de la Cabeza del Partido (en .la que le tenga 
hafta cumplirfe quince dias, fin la franqueza 
de íeñalarfela en la Ciudad; b Villa) dexando 
al otro Alcalde, ó Regidor encargado de fa
cilitar , dentro de ellos, la referida paga j y pal
iado fin havcrla hecho, le mandarán prefe*itar 

igual-



igualmente en dicha Cárcel, retiniendole por 
otros quince días 3 y concediendo al primero 
la íoltura de ella. 

LXXXIIL 

Verificándole inobediencia de los tales A l 
calde 5 ó Regidores en prefentarfe prefos , fe 
podrá embiar Miniftro á fu cofia que los con 
duzca, y fi aun paífados los referidos dos tér
minos de quince dias5no huvieren hecho el pa
go , fe defpacharán Executores , ó Audiencias 
á cofia de los mifmos Alcaldes, ó Regidores 
contra cuyas perfonas, y bienes fe han de di
rigir folamente los apremios, fin que los de
ban fufrir los Contribuyentes , ni repartirte ,á 
eftos cofias, ni {alarios algunos, para reíárcir á 
los primeros los gaftos, ó daños que fe les ha
yan cauíado por la dicha prefentacion, y pri-
íion, y por las referidas Audiencias, y Execu
tores. 

LXXXIV. 

N i eftos, ni aquellas fe podrán defpachar 
en los mefes de Junio, Julio, ni Agoílos y fi, 
por la ocurrencia de ellos tres mefes fe (im
pendieren, como fe fufpenderán, no ferá ne~ 
ccflario, paflado el de Agofto, repetir las cita
ciones , ni las prifiones, para que buelvan di
chas Audiencias, y Executores. 

Tam 
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L X X X V \ 

Tampoco podrán defpacharíe Audiencias, 
fino contra los Pueblos, cuyos débitos excedan 
de un quento de niara védiles i y haviendo con
tiguos dos, ó mas á diftancia de tres, ó quatro 
leguas, que eften con igual, ó menor deíci** 
bierto/e agregará la cobranza de loque debieren 
al defpacho de una fola Audiencia, que reíl-
diendo en el Pueblo, que fe acerque mas á los 
otros, y haciéndolo faber a todos por medio 
de Alguacil, no exigirá mas coilas que i i hu-
vieíTe fido deípachada para un foío Pueblo, 
prorrateándole, y con proporción á los débi
tos entre los Alcaldes, ó Regidores de unos, y 
otros 5 y no llegando la deuda de un Pueblo al 
quento de maravedís expreílado, íe procederá 
por los demás medios prevenidos. 

L X X X V I 

Efbs Audiencias íe han de componer ¿ ó 
}uez con mil maravedís de Salario al dia , Es
cribano con fetecientos > inclufos en ellos los 
derechos de todo lo eferiro, y un Alguacil 
con quatrocientos: y el (alario de ios Ejecuto
res folo ha de fer de quatrocientos maravedís 
al dia,y el delEfcribano ante quien a&úe de 
doícientos maravedís, además de loque cor* 
refponda por lo eferito. 



L X X X V I I . 

No fe defpachará mas que una Audiencia, 
ó un Executor, porque fean diferentes los dé
bitos del Pueblo, á cuya exacción deba proce
dería, ya en beneficio de S. M . ó de los due. 
ños de Rentas enagenadas 5 y los falarios, y cof-
tas en efte cafo , fe dividirán por prorrateo, fe-
gun la diftinclon de los débitos, y de los obli
gados á fatisfacerlos. 

LXXXVÍJL 

' Luego que lleguen al Pueblo,las Audien
cias, ó Executores, lo participarán á las Jufticias, 
Regidores, ó Procuradores, de quienes, ó qual
quiera de ellos tomarán el ufo, y cumplimien
to'que fe les deberá dar fin detención, ni efcu-
fa alguna, pena de cien ducados aplicados á la 
paga de la Contribución , y fuccefsivamente 
pallarán á las diligencias de fu cometido. 

L X X X D C 

Obfervarán lo mifmo que efta prevenido en 
el Capitulo fefenta y-jéis ele efta Inftruccion, en 
quanro á prefervar de la execucion, embargo, y 
venta de los bienes de losLabrádores,ios que en 
Q\ mifmo Capitulo fe expreffan* con apercibi
miento de quedar inhabilitados para toda comif1 

fion en Rentas, y de perdimiento de los Salarios 

que 
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que huvieren joñamente devengado* délos qua-
les fe reíarciiá el daño á la parte que le huviere 
padecido 5 y no alcanzando á ello, lo pagarán 
de fus bienes, y fi algo fobrare de dichos (alarios, 
fe ha de aplicar á parre de pago de los débitos*, 
por que hayan fido librados los Defpachos [ en 
los que fe ha de infertar efte Capitulo, para que 
no íe pueda pretextar ignorancia. 

X G . 

Los dichos Jueces de Audiencias, y Executó-
íes han de fer nombrados por los Adminiftrado
res, ó Teíbreros de las Cabezas de Provincia , ó 
Partido de fu qüenta, y rieígó^ cuidando de que 
fean perfonas inteligentes, y de toda fatisíac-
cion > y no Parienteis, Criados, doñieíKcos § ni 
dependientes de los dichos Intendentes, ó Sub
delegados s Contadores, Efciibanos de Rentase 
y por lo truíffio los Adminiftradores > y Tefcre-
ros íerán refponfables de los exceífos que co
metieren los fugetos que nombraren. 

Luego que los Jueces de Audiencias, y Eje
cutores fenezcan íu Comiísion, ferán obligados 
á comparecer con los Autos obrados ante los In
tendentes, ó Subdeiegados.de quienes dimanen 
los Deípachos, los quales con afsiftencia del 
Contador í ú Oficial de Libros, reconocerán, y 

exa-
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examinarán íí vienen arreglados, 6no en todo, 
ó en parre, afsi en el modo del procedimiento, 
como en el prorrateo de (alarios , y coilas: Y 
íi los dias que dieren por empleados en la co
branza, los han ocupado, ó no legítimamente $ y 
hallando exceífo ene í lo , ó en otra qualquiera 
cofa de las tocantes á íu obligación, los harán 
reftituir luego á las Jufticias lo en que huvie
ren fido injuftamente gravadas? procediendo 
también á las penas correípondientes á el excefi-
fo, y á inhabilitarlos para rodo otro cometido; 
y para efcufar ignorancia de la obligación de 
dicha prelentacion de Autos, fe prefcribirá efta 
en los miímos Deípachos, 

X C I L 
Si fe faltare á efta diligencia, íe procederá 

contra los Adminiftradores , ó Teíbreros á que 
exhiban, y pongan de manifiefto los referidos 
Autos, y confiando de ellos el exceílb de fala-
rios,ó los daños, y perjuicios caufados en fu exe
cucion, fe cobrarán de los mifmos Adminiftra
dores , ó Teíbreros, en cafo de no poderfe ha
cer d« los bienes de dichos Jueces, y Executores. 

X G I 1 L 

E l Coledor General Eclefiaftico ha de go
bernar la exacción, y cobranza de las cantidades, 
que por losRepartimientosdélos Puebloshuvie-
ren tocado al Eftado Eclefiaftico Secular, y Re~ 

gu~ 



guiar , dando las difpoficiones que juzgue con
venientes , para que, haciendofe efectiva en fin 
de cada tercio , fe ponga en las Arcas Reales de 
las Cabezas de las Provincias, y Partidos el liqui
do , que, rebajada la Refacción, deba percibir 
la Real Hacienda del referido E fiado EclefiaíK-
co , á cuyo fin nombrará en dichas Capitales de 
Provincias, y Partidos los Subdelegados, que 
íean de fu fatisfaccion,y en cada Partido los Sub? 
coie&ores, que repute neceílários. 

Elegirá también en cada Pueblo un Ecle-
íiafhco , que concurra al Repartimiento que fe 
ha de hacer en él entre fus contribuyentes 5 y 
pafíará á la Sala de Unica Contribución una Re
lación de los que huviere nombrado, tanto para 
dicha fubdelegacion, y fubcolechcion y como 
para la referida concurrencia, áefe&o de que la 
mifina Sala dirija á los Subdelegados de los Par-* 
tidos la .razón de dichos nombramientos, cuya 
Relación fe la ha de paílar fiempre que los haya 
nuevos. 

X C V . 

Reconociendofe atraffo en la conducion á 
las Arcas Reales ¡ de lo que al Eílado Eclefíaftico 
coirefponda pagar, lo expondrán los Adminif-
tradores , 6 Teforéros al Intendente, ó Subdo? 
legado del Partido donde fe experimentáre,para 



que por el fe haga recuerdo político al Subcolec-
tor Eclefiaftico refpe&ivojy dará cuenta al Con. 
fejo en Sala de la Unica Contribución , á fin de 
que ¡ enterado el ColedorGeneral, providencie 
lo conveniente al pronto pago. 

SÍ aconteciere en algún Pueblo pérdida, b 
efterilidad de cofechas, mortandad de Ganados, 
ruina, ó incendio de cafas, ü otro cafo fortuito, 
por el qual fea acreedor ala gracia,y benignidad 
Real, para la remíísion en todo, b en paire de la 
Contribución que le efte repartida 5 la Jufticia, 
Alcaldes, ó Procuradores, en quanto toque á los 
Vecinos, y contribuyentes Legos,lo reprefenta-
rááS.M. por medio del Secretario del Defpacho 
Univerfal de la Real Hacienda, Superintenden
te General de ella , para que tomados los infor
mes que parezcan mas convenientes, refuelva lo 
que fuere de fu Rea! agrado; fin que para la foli-
citud de la remifsion, fe valgan dichas Jufticias 
de Comiflários, Diputados, ó Agentes, que en 
los gaftos que caufiiííen,ó fupufiefíen con pretexr 
to de agaílajos, ó gratificaciones, inutilizarían 
el beneficio de la mifma gracia,y remifsion,pues 
qualquiera que fe difpenfáre la entenderán fin 
cofta alguna por los Intendentes, ó Subdelega
dos , en cuyos términos, y no en otros , quiere 
S.M.que fe admitan,y defpachen eftas inftancias. 
l^^éÚmoéM^o ÜQI&WÚ ohhiCúhb obi^dh 

Lo 



34 X C V I I . 
L o miímo fe ha de obfervar en las qué pi-> 

dan, é intenten por el Eftado Eclefiaftico Secu
lar , ó Regular , con folo la diferencia de qye'ek 
te rccurfo ha deferen nombre del Cole&or Sub
delegado en las cabezas de Provincia5y Partido, 
por mano del Secretario del Defpacho,como va 
prevenido,y quede la refulta, que tuviere, fe da
rá cuenta al Cole&or General, como también á 
los Intendentes, y Subdelegados, para que les 
confte , y fe note en las Contadurías. 

XCVIIL 

N o obftante que fe haya hecho, y efté pen< 
diente lainítancia, y folicitud de remiísion, en 
la forma expreífada en los Capítulos anteceden
tes , no por ello han de dexarlas Juílicias, y Co
lectores de cuidar de la cobranza , y paga, por
que fi fe les concedieííe, fe les deberá abonar en 
el tercio, ó año íiguierite. 

X C I X . 

De la remifsion , y gracia por caufa general 
en todo, ó en partejian de gozar todos los con
tribuyentes proporcionalmente, y á prorrata de 
fus Repartimientos,fin diílincion,ni preferencia 
de alguno: Y las Juílicias haránconftar al Inten
dente^ Subdelegado de la Provincia, ó Partido, 
porTeítimonio fehaciente del Repartimiento, 

y 



y Libro cobrador, haver repartido el importe de 
la gracia,y remifsion,con la referida proporción, 
fin fraude , ni agravio alguno, y fi aísi no lo hi -
cieren , ferán caftigados dichas Juílicias con el 
mayor rigor,como ufurpadores de lo que la Real 
benignidad concediere á codos. 

C . 

Los Intendentes, y Subdelegados cuidarán 
muy exadamente del cumplimiento de lo preve
nido ¿n ella Inftruccion, bajo de las ordenes de 
Confejo en Sala de Unica Contribución, ob-
fervando como proceden las Jufticiasde los Pue* 
blos.afsi en los Repartimientos,comoen la exac
ción, y tomando menfualmente informes de los 
Adminiítradores, ó Teforeros, acerca del efta
do délas cobranzas,para dar las providencias 
que convinieren contra losmorofos. 

5F4¿Qd^'4^ri^fc s a i ^ I I ^ Í L ^ Í I U D . . WÍM. ti mp 

C L 

Igualmente las tomarán en los cafos que fe les 
dé queja, ó tuvieren noticia de que los podero-
fós le refiftená lapagadelRepartímientoque les 
eftuviere hecho, dando quenta (quando no bafi 
ten las fuyas) á lá referida Sala,paraque apliquen 
dcorrefpondicntcremedio, fegun las circunf-
tancias de los fugetos. La miíma Sala fe informa
rá delmodoconque proceden los Intendentes, 
Subdelegados, y Contadores en el deíempeíío 

de 



de fus miriííerios , y púdica de efté eftabfeci-
miento M $ fus progrefíbs; y confultará á S, M . 
por medio de fu Secretario de Eftado, y delDeí-
pacho Univerfal de Hacienda, y Superintenden
te General de ella, tanto los que íe dlftingan en 
el cumplimiento para premiarlos, como los que 
reconociere poco aplicados | él,contratoqüeles 
va encargado, para deponerlos de íus empleos, 
quedando inhábiles para otro qualquiera del Real 
Servicio* 

C U . 

En todos los a&os, y negodos concerniente 
á efte eftablccimiento , y fu execucion, han de 
conocer en primera inftancia, fea judicial s ó ex-
trajudicialmente, los Intendentes, y Subdelega
dos de los Partidos, cada uno en elfuyo refpec-
tivamente, con la intervención del Subdelegado 
Eclefiaftico de la Cabeza de Provincia, 6 Partido, 
ílempre que los Ecleíiafticos tengan interés en el 
negocio que íe trate, otorgando para el Confejo 
de Hacienda en Sala de Unica Contribución, las 
apelaciones que fe interpufieren, y no para otro 
algún Tribunal $ porque ninguno, fino el de Ha
cienda en la referida Sala de Unica Contribución, 
íe ha de poder mezclar en lo que mire a dicho 
eftablecimieuto. 

C I I L 
ób %ábuv& zú nihnifíinundul v tuuvjioq((iOOob 
Por los Intendentes, y Subdelegados fe paífarán 

á las Contadurías de Provincias, y Partidos ¿ ref-
<D S peo 



pe&ivamente todas las Ordenes que reciban de 
difpofícion, ó declara*.i n general, ó particular, 
concernientes alaU&JW Contribución, para que 
reíervadas en dichas Contadurías, íe pueda dar 
por eftas, en los cafos que le ofrezcan, la razón, 
é informe que fe las pida j y arreglarfe á ellas en 
el gobierno, y cumplimiento de lo que corref-

C I V . 

Los Contadores, en auífencia, b enfermedad 
de los Intendentes, y Subdelegados,han de exer-
cer las veces de eftos en todo lo perteneciente 
á la Unica Contribución. 
*-X5 O ( J £ Í O Í D J J ( LJI ehlJíli j iuJ . . • J¿ iv»ui iq f w I 3 3 U U O J 

X V . 
-33<fteT óT&l ta n$ orto hh&D < s o b i i i ^ I eol ob zt>h 

Han de fer muy puntuales, y exados dichos 
Contadores en evacuar quanto toque á fu mi-
nifterio, no padeciendo atraííb, ni detención en 
ello, y no llevarán, como tampoco fus Oficiales, 
derechos algunos, aun por via de gratificación, 
fin embargo de lo que halla ahora fe haya prac
ticado por la toma de razón de los pagos, que los 
Pueblos hagan en las Arcas Reales, ni por los Re
partimientos, Certificados, ni demás de fu car
go 5 pues con efta confideracion, y por mayor 
alivio de los contribuyentes, fe les feñalará fuel-
do competente, y fubminiftrarán las ayudas de 
cofia, de que fe hagan merecedores, 

Co-



Como por efte eftablecimiento queda libre 
el ufo de los frutos, y efe&os de todos los Vafía-
líos de qualquiera eftado | y calidad que fean, y 
fin fujecion á Manifeftacion, Aforos , Rqgiftros, 
Guias, ni Defpachos, podrán ufar fiempre 5 y 
quando quieran, y les convenga de efta libertad 
en fu confumo, giro , comercio , tranfporte, 
conducion, compra, y venta de unos Pueblos á 
otros, en lo interior de eftos Reynos, y en las Fe 
rias, y Mercados de ellos, fin que por ningún ti
tulo, ni motivo fe les pueda privar, embarazar, 
ni detener, ni cobrar derecho alguno de los que 
íe cobraban, y exigían por las Rentas, y Ramos 
que fe extinguen, fobre que los Intendentes, y 
Subdelegados celarán con efpecial cuidado, que 
aísi feobíerve, procediendo contra los contra
ventores á la impoíicion de las penas eftablecidas 
por las Leyes Reales contra los que exigen, y co
bran derechos, que no pueden, ni deben : con
denándoles en la reftitucion de lo que huvieren 
exigido, y á la paga de los daños, que por la de
tención padecieren las perfonas que trasporta
ren fus bienes, géneros, y frutos, no entendien-
dofe efta libertad en los géneros, y mercaderías 
fujetas a las Rentas Generales de Almojarifazgos, 
y Diezmos, por la introducción , cuyo tranfpor-
te ha de fer conforme á la Inftruccion de nueve 
de Julio de mil fetecientos diez y fíetes ni en las 
reglas, y difpoficiones dadas de Regiftros, y 

Guias 



Guias en los Pueblos cercanos á las Aduanas, y 
raya á otros Rey nos, para precaber la extracción, 
y fraudes contra las miímas Rentas Generales, 
como tampoco en el traníporte, y conducion de 
la Seda en Rama, porque en ella íe ha de obfer-
var loque eftá prevenido por diferentes Ordenes, 
íacandoíe licencia de los Intendentes para la com
pra , y Guia para el deftino, con obligación de 
Tornaguía. 

C V I I . 
onhka€k .cOnvoileofboblonsini o! no ¿ 

Coníiguiente á lo referido, y á lá libertad 
de derechos en la venta, compra, y confumo 
de los dichos frutos, y géneros, las Jufticias re 
glarán las pofturás en los de las Carnecerias, y 
Abaftos públicos,por los precios netos, y na
turales, fin recargo alguno a titulo de derechos, 
arbitrios, cargas comunes, y otras obligaciones. 

C V I I L 
UQ:¿ ifígg} h J K ' -, • 'r*, 801! Sd̂ fa iU.Ki 

Para el pago de eftas aplicarán el produjo 
de los Propios, Rentas, y E f e d o s , que perte
nezcan al Común, y en lo que no alcanzaren, 
fe fuplirá el refto por Repartimiento entre los 
Vecinos , conforme á Derecho. 

C I X . 
ovsuíi ^í^fic**jOfüiinl iii &onnotno^ io\ o--D;sn OÍ 

Eftando, como efta, comprehendido en el 
equivalente total de la Unica Contribución, 

que 



que ha de recibir la Real Hacienda por la extin
ción de las Rentas expreííadas en el Decreto, 
el importe de lo que pagan los Pueblos por ra
zón de Uteníliios de Quarteles, para el férvido 
déla Tropa, quedarán libres de efta carga , y 
ferá de qúenta de la Real Hacienda la fatisfae-
cion ele ellos, 

e x 

Mediante efta libertad, no eftarán ftijetos 
los Pueblos á la entrega de Paja , íin que por la 
Real Hacienda, ó por quien en fu nombre ten
ga el Afsiento de la Proviíion, fe íatisfaga íli 
importe á los precios corrientes, y que féajuf 
tañen , y convinieren con los•'intereflados, j< 

C X I , 

N o eftarán íujetos al traníporte de ella á los 
Quarteles, íin que convenida la conducion re
ciba la paga de fu importe, 

C X I L 
20a ob»}*p* oí oh XJ unpup *{ < opédiíD ul 

E n el cafoprecifo 5 y urgente en que ño 
permita la necefsidad poder tomarfe la provi
dencia regular de conducirla por los Comif 
fionados, 6 Favores de la Real Hacienda, ef
tarán obligados los Pueblos á executarlo por los 
precios corrientes, y de eftilo en ellos, que 
en cafo neceílario arreglará el Intendente. 

• X En 



C X I I L 

En los traníítos de La Tropa s en que por lo 
accidental no cabe prevención ¡ íerá de quen-
ta de las Jufticias de cada Pueblo t la fubminif-
tracion, y entrega de Pan, Paja, y Cebada que 
necefsitare,y pidiere,tomando Recibo del Ofi
cial, Sargento, ó Cabo, que mande la Partida, 
el que pallarán á manos del Intendente de la 
Provincia , para que de fu importe, legun el 
precio en cada Pueblo , les haga reintegrar, y 
remitiendo el Recibo á la Oficina que corres
ponda , tenga paradero para cargo del Regi
miento á quien toque, y data á la Adminiftra-
cion, 6 Aísicnto de cada Provincia, 

CXIV. 

La Provifion de Camas, Luz , Leña , y 
Utenfilios parala Tropa, que exifte en Quar-
teles, eftá arreglada, y fu importe ferá de cargo 
de la Real Hacienda, ó Proveedor , y lo mif
mo la manutención de la Cafa material, y de 
fu cuidado , y cuenta la paga de lo reglado por 
Camas, Luz, Leña , y Utenfilios. 

c x v . 

Donde huvieífe eftablecidos Quarteles de 
cuenta de las Ciudades, b Comunes, deberá 
correr á fu cuidado la confervacion 5 y fi en-

ellos 



ellos fe aquartelare Tropa , y no huviere Pro
veedor ¿; ferá de la obligación del miíroo Co
mún la íübminiftracion de Camas [ Luz , Leña, 
y Uteníliios , cuyo importe fe le reintegrará 
por la Intendencia de la Provincia , yá fea en 
paga efediva , o en cuenta de las Contribucio
nes del Pueblo, fegun la cantidad, términos, y 
precios, en que fe convenga con el Intenden
te , arreglados á lo julio , tanto en beneficio de 
aquel, como en conveniencia de la Real Ha
cienda. 

, C X V L 

En el caíb de que fe aquartele Tropa en 
Pueblo donde no fe halle la pofsibilidad de 
Cafa-Quartel, y por ello fe aloje en particulares, 
deberá correr la íübminiftracion de los géneros, 
y uteníliios referidos en la forma prevenida en 
el Capitulo anterior 5 pero en los accidentes de 
tranfito, fe les dará el alogamiento regular, y 
de eftilo 5 de Camas, L u z , y Leña, íin difpen-
dio , ni cargo de la Real Hacienda, ni nove
dad de lo que hafta aqui fe ha practicado. 

C X V I I . 

Sin embargo de lo prevenido en los Capí
tulos de efta Inftruccion , concede el Rey al 
Confejo en Sala de Unica Contribución las 
facultades, y autoridad neceílarias, para que 
ufando de ellas en los cafosque ocurran de Go-

bier-



bienio 9 y Jufticia, reílielva l o que íegun fu. 
prudente arbitrio acordare convenir para el me
jor , y mas fuave medio de hacer exequible efte 
Eílablecimiento 3 confultando á S. M . l o que 
eftimare digno de fu R e a l Noticia. 

El cRey fe ha férvido aprobar efta Injlruccion en todas fus par
tes. "Palacio quatro de Julio de mil fetecientos j fe tentar 
Miguel de Áíu^jui^ 
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plAN> r DEMONSTRACION DE LO QVE DE<BE 
contribuir Madrid por Quota,y Equivalente, afsi de las Rentas Pro
vinciales, y enajenadas, y demás que fe extinguen; como de las Sifas 
Municipales,y Arbitrios de que ufa,y go&a ,y modo de fu Reparti
miento , y Difribucion ,con atención a equidad, e igualdad entre fus 
moradores, y a los fondos, y utilidades de las tres clafes, Real, In-
duftrid, y Comercio. 

S 
Uponefe lo primero, que el valor de las Rentas 

Provinciales, Enagenadas, y demás que fe extin
guen, ha íido en un año común, hafta fin del palla
do de mil fetecientos y lefenta y ocho, ciento treinta 
y cinco millones, fetecientos cinco mil ochocientos y 
doce reales, y veinte y fiete maravedís de vellón. 

L o íegundo, que en el cafo de la extinción fe ha 
de contribuir por las veinte y dos Provincias con igual
dad en todos los Contribuyentes, fin diftincion del Ef
tado Eclefiaftico, Secular, y Regular, la dicha cantidad, 
conforme al Breve de íu Santidad, añadiendofe á ella 
dos millones, y ochocientos mil reales por Refacción 
al mifmo Eftado Eclefiaftico? de fuerte, que el todo 
es, y ha de fer ciento treinta y ocho millones, qui
nientos cinco mil ochocientos y doce reales, y veinte 
y fiete maravedís de vellón. 

L o tercero, que la Repartición de dicha íiima en
tre las Ciudades, Villas, Lugares, y Pueblos de las vein
te y dos Provincias, ha de fer á prorrata en los fondos, 
y utilidades averiguadas por las diligencias, y opera
ciones hechas, y practicadas de quenta de la Real Ha
cienda, y en virrud del Decreto de diez de Oétubre 
de mil fetecientos quarenta y nueve en las tres clafes 
de Real, Induftrial, y Comercio. 

L o quarto,que, fegira dichas averiguaciones, im-
V P o r -



portan en las-veinte y dos Provincias las utilidades de 
los fondos , y efe&os de las tres clafes, hechas l a s 

bajas, y deducciones propueftas á S. M . dos mil 
ciento cínquenta y dos millones, ciento cinquenta y 
fíete mil trefcientos fefenta y quatro reales de vellón. 

L o quinto, que en eftos eftán inclufos ciento fe-
tenta y íeis millones , dofcientos ochenta y cinco mil 
trefcientos y cinco reales averiguados en Madrid. 

Lofexto, qué repartidos dichos ciento treinta y 
ocho millones, quinientos cinco mil ochocientos y 
doce reales, y veinte y fíete maravedis entre todos los 
dichos fondos, y utilidades, corresponde la Quota, y 
Equivalente en ellos á feis reales, y quince maravedis 
por ciento con impartible diferencia h por cuya quen-
ta deberá contribuir Madrid en la mafia común por la 
extinción de las Rentas Provinciales, Enagenadas, y 
demás, once millones, trefcientos cinquenta y quatro 
4nil ochocientos quarenta y íiete reales, y diez y ocho 
maravedis, reípe&o á los ciento fetenta y feis millones, 
dofcientos ochenta y cinco mil trefcientos y cinco reales 
de fus fondos, y utilidades liquidas. 

L o feptimo, que Madrid ufa, y goza en virtud de 
Facultades Reales, diverfas Sifas Municipales, y Arbi
trios que fe extinguen ? y cuyo valor, íegun las Cer
tificaciones de íus producios en un año común importa 
feis millones, ciento fetenta y fíete mil feifcientos cin
quenta y un reales, y dos maravedis 5 y como cargo 
particular fuyo, y de fus Vecinos, Domiciliados , y 
Moradores, debe por el equivalente correípondiente 
á ellos, añadir tres reales, y diez y fíete maravedis por 
ciento fobre los mifmos proventos, y utilidades de 
fus fondos, que fuman los dichos ciento fetenta y feis 
millones, dofcientos ochenta y cinco mil trefcientos 
y cinco reales de vellón. Con 



Con los Supucftos antecedentes1 fe demueftra, que 
lo que por todo debe contribuir Madrid 'de fus fon
dos, y utilidades fbfr diez y fíete millones,, quinien
tos y treinta y dos mil cuatrocientos noventa y ocho 
reales, y veinte maravedis de vellón 5 á faber: 

Tóales de vellón. 
Por Rentas Reales,y Enagenadas... 1 1 . 3 5 4H 8 47- 18? 

Por SifasMunicipales, y Arbitrios.. 6. 177^6 5 1 . . 2 . 

T o t a l . . . 17 . 5 3 2 ^ 4 9 8 . 2 0 . 

Por los propios Supueftos fe aclara también, que 
Madrid debia cargar á los cielito fetenta y feis mi-
llcnes, dofeientos ochenta y cinco mil , trefeientos 
y cinco reales de los proventos, y utilidades de las tres 
clafes, Real, Induftrial, y Comercio, nueve reales, y 
treinta y dos maravedis por ciento; los feis, y quin
ce maravedis por lo refpeélivo a las Rentas Reales, y 
Enagenadas en la maíía común de las veinte y dos Pro
vincias 5 y los tres reales, y diez y fíete maravedis ref 
tantes, por lo particular de fus Sifas Municipales, y 
Arbitrios. 

En efta inteligencia, y á que fín fepararfe de la Re
gla común, y general para las demás Ciudades, Villas, 
y Lugares de las veinte y dos Provincias de repartir el 
equivalente en los tres Ramos, Real, Induftrial, y Co
mercio, merece atención, fe execute con moderación 
en los nueve reales, y treinta y dos maravedis por cien
to , que deberia cargarle fobre ellos, para cubrir los 
diez y fíete millones, quinientos treinta y dos mil, qua-
trocientos noventa y ocho reales, y veinte maravedis, 
dandofe compenfacion con equidad para la igualdad 
entre todos los Contribuyentes obligados á la Quota, 

co-



como en fubrogacion de las Rentas, y fus derechos, 
á que hafta aquí han contribuido, y en cuya compen-
facion experimenten corto gravamen, en compara
ción del beneficio, que por otra parte les refultará , fe 

propone el modo de fu Repartimiento, y Diftribu-
cion en la forma figuiente. 

vis ri^i'Bvcio jy\ 
*Rs. de vellón. 

aguardiente.. ..JT A Renta de Aguardiente 
| i en Madrid, y Sitios Rea
les fe ádminiftra por quenta de 
la Real Hacienda, y fu valor de 
un año común, que fegun Cer
tificación del Contador de ella, 
es el de dos millones, treinta 
y tres mil , dofcientos noventa 
y tres reales, efta comprehendi-
da en la General, que fe extin
gue de efta efpecie, y el referi
do importe en los ciento trein
ta y ocho millones, quinientos 
y cinco mil , ochocientos y do
ce reales, y veinte y fíete mara
vedis de vellón, que por todas 
Rentas, y Refacción, fe han de 
repartir 5 y fícndo conveniente, 
que no fe extinga efte Ramo en 
Madrid por los perjuicios que 
podría traer a la íalud, fu liber
tad, y útil el que íubfifta fuAd-
miniftracion,por lo que queda 
indicado, fe aplican los referi

dos 



dos dos millones, treinta y tres 
mi l , dofcientos noventa y tres 
reales, para fitisfaccion de los 
dichos diez y fíete millones, 
quinientos treinta y dos mil , 
quatrocientos noventa y ocho 
reales , y veinte maravedis de 
v e l l ó n . . . . . . . . , * 

\ Se tiene igualmente por con-
J veniente fe continúe como haf 

ta aqui la Contribución de dere
chos en el Vino por el confu
mo, tanto de Seculares , como 
de Eclefiafticos, y Comunida
des, que, fegun Certificación 
délos Contadores de Siíás, ha 
íido el de los primeros ert un 
año común, quatrocientas trein
ta y nueve mil, feifcientas y fe* 
fenta arrobas, y el de los fegun-
dos ochenta y dos mil, ocho
cientas fetenta y nueve, redu
cidas para la paga á cinquenta y 
tres mi l , ciento noventa y fíete 
arrobas, y con libertad veinte 
y nueve mi l , feiícientas ochen
ta y dos 5 las veinte y quatro 
mil, treícientas fefenta y dos por 
privilegiadas para Comunida
des , y Hofpitales, y las cinco 
mil treícientas y veinte, por íer 
para el Culto Divino, que to
das las contribuyentes de uno, 

x y 

2 ' °3302P3. fino 



i otro eftado, importan quatro-
:icntas noventa y dos mil ocho-
mentas cinqucnta y fíete arro
s q u e al reípeíto de do:e rea-
es , y veinte y ocho mrs. que 
aan contribuido por Alcavalas, 
y Sifas, las quatrocientas treinta 
y nueve mil feiícientas y íefen-
ta de los Seculares,ydeben pagar 
en la propia forma las cinquen-
ta y tres mil ciento noventa y 
fíete de Eclefíaftícos, y Comuni-
dades5por la igualdad en la Con
tribución , íuman íeis millones, 
trefcientos y veinte mil ciento 
feíenta y íeis reales, y diez y 
ocho mrs. y aísi fe aplica efta 
cantidad para el total deMadrid. 

Según las averiguaciones, im
porta el produ&o liquido por 
alquileres de Cafas, y otros Edi
ficios , hecha la baja acordada^ 
once millones, ciento veinte y 
ocho mil, ochocientos y cinco 
reales 3- y cargandofe al refpedo 
folo de cinco por ciento por la 
moderación exprefíada,y con-
íideracion. á otras cargas que 
fufren, deberán pagaf 

\ Por las miímas operaciones 
afcienden los produ&os líqui
dos de térras, hechas las bajas 
acordadas, á fetecientos íeíenta 

y 

S5%44<>-

Cafas ; y Edifi-) 
CÍ0Sn J 

Tierra*.;, \;;.,, 
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y dos mil, trescientos y un rea
les ; y cargadas al propio reí-
pedo de cinco por ciento, de
berán pagar 

¡> Los Juros pertenecientes á 
Vecinos domiciliados en Ma
drid, fegun las averiguaciones, 
importan cinco millones, do£ 
cientos ochenta y un mil, cieli
to treinta y quatro reales de 
vellón 5 y cargandofe un tres 
por ciento, con atención á los 
demás deícuentos que fufren, 

^ deben contribuir 
¡ Las Sifas Reales, enagenadas 
^á Madrid, y las Municipales., y 
} Arbitrios, cuyo importe es on-

jce millones, quinientos treinta 
y un mi l , treícientos veinte y 
un reales, cargadas para la Con
tribución ai refpeóto de quatro 
por ciento, deberán pagar, 

I Las Rentas, y Oficios ena-
r genados á particulares importan, 
i fegun las averiguaciones , un 

millón , ciento íeíenta y un mil 
ochocientos feíenta y dos rea
les ; y cargandofe á quatro por 
ciento ^ deberán pagar 

I E l importe de Diezmos, y 
J medios Diezmos, fegun las ave
riguaciones , es el de fefenta y 
dos mil quinientos quarenta y 

qua-

J58y434. 

4^10252. 

4ÓU474-

Rentas , y Ofí 
dos enagenados 
^Particulares. 

Sifas Reales enci
smadas , y ^Mu
nicipales de Ma
drid. 

.•SAI?! .I Ja 
jurof * •' 

Diezmos, y me 
üo$ Diezmos. 



quatro reales, que al mifmo ref-
pe¿to de quatro por cientp, de
berán contribuir. . . Y , . . . . . . , 

Por las mifmas operaciones 
reinita, que los fueldos de Tri-
3únales, Cafas Reales, Oficinas, 
y otros, importan treinta y dos 
millones, ciento fetenta y tres 
mil novecientos diez y fíete rea
les , y por ellos al mifmo quatro 
por ciento deberán pagar. . 

Según las averiguaciones im
portan los fueldos por los Seño
res Infantes feifeientos treinta y 
nueve mil trefeientos treinta y 
un reales y fu quarto por ciento. 

Importan los fueldos por la 
V i l l a , fegun la operación , un 
millón, quatrocientos ochenta 
y tres mil trefeientos ochenta 
y dos reales de vellón, pero no 
fe confidera aqui el produjo del 
quatro por ciento de eftos fuel
dos, 6 íalarios, porque carga
dos, como van , á la mifma V i 
lla por los once millones , qui
nientos treinta y un mil trefeien
tos veinte y un reales de Sifas 
enagenadas, y Municipales, ella 
deberá bajaríelo de fus fueldos á 
los propios Empleados, porque 
fino feriaduplicarfe en el todo. 

Según la operación en Ma
drid, 

Sueldos deTribu-\^ 
nades, Cafas Rea r 
les 9 Oficinas 9 y \ 
otros. J 

Sueldos por los\ 
Señores Infantes.^ 

Sueldos por Ja\ 
Villa. ( 

Sueldos por Ios\ 
Aba[to$. J 

^50573-
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drid, afcknden á un millón, 
trefcientos fefenta mil trefcien-
tos y cinco reales, y el quatro 

^ por ciento importa. . . . . . . 
Reinita de la miíma opera-

t cion fer los fueldos por Particu
lares, dos millones, quatrocien-
tos noventa y ocho mil ciento 
fetenta y un reales, á que cor-
reíponden por el quatro por 
ciento. 

{ Importan los íituados por 
. Patronatos, y áEcleíiaíHcos por 
Capellanías, y cumplimiento de 
Memorias, un millon,ochoeiem 
tos fetenta y un mil quinientos 
noventa y nueve reales,y el qua
tro por ciento. 

^ Refulta de las operaciones 
importar las Peníiones concedi
das por S. M . tres millones, no
venta y dos mil y feíenta reales, 
y fu carga al quatro por ciento, 

i Las Peníiones de goce por 
rEclefiafticos, fegun las opera
ciones, importan quatrocientos 
noventa y dos mil feifcientos y 
feis reales, y cargadas al propio 
quatro por ciento, fuma éfte. . 

^ Confta de Confinaciones 
\ por S. M . á Eclefiafticos, el im-
J porte de quatrocientos noven
ta y tres mil trefcientps treinta 

y y 

jdem por Parti
culares. 

Situados por Pa
tronatos, 

Tenfiones. r 

Ú h Ecleftafti-^ 
eos. I 

Confinaciones 



y un reales, que al quatro por 
ciento deberán contribuir. . . . 

Reinita importar ocho mi
llones, novecientos cinquenta 
y cinco mil dofcientos veinte y 
cinco reales, y cargados al pro
pio quatro por ciento, ferá fu 
contribución 

Las utilidades de Abogados, 
Efcribanos , Procuradores, y 

i otros,aícienden á once millones, 
treinta y cinco mil y novecien
tos reales, y al propio quatro 
por ciento deberán coi tribuir. 

, Las de Eclefíafticos impor-
1 tan novecientos fetenta y fiete 
mil quatrocientos y Ieis reales, 
y al quatro por ciento deberán 

^contribuir.. . . . . . . . . . . . . . 
| Las utilidades por induftria,y 
r ganancia de los Cambiftas, Mer-
]caderes, Comerciantes, Art i f i 

tas, y otros Individuos de todos 
los Gremios, y Artes, fegun di
cha operación, importan cin
quenta y quatro millones, no
vecientos cinquenta y tres mil 
quinientos diez y feis reales,que 
cargandofe ocho por ciento,re-

^ fultará para la Contribución. . ¿ 
f Los Jornales de Maeftros, y 

Artiftasde todos Oficios, fiis 
Oficiales, y Aprendices, com* 

pie-

196733. 

359B209, 

44IB430. 

4,3p<5028i. 

Salarios de Cria-{

{ 

tíos. , 

Abogados, Efcri-
baños, Procura 
dores\y oíros. 

Id. á Eclefíafti
cos. 

Induftria de Cam
biftas , Comer-
ciantes, y otros. 

Jornales de Maef 
ifos, y Oficios. 

39IJ09& 
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prehendidos en las operaciones 
por el importe de ellos > á mas 
de las utilidades, y ganancia, 
confiderada en la partida ante
cedente, en cuyo nombre de 
Jornales, entra también la gen
te de Librea, y otros Jornale
ros, importan diez y nueve mi
llones, trefcientos fefenta y ocho 
mil feifcientos y quince reales, 
que coníiderados á quatro por 
ciento, ferá íii Contribución la 
de.. 

y Según el arreglo de las utili
dades de Ganados de toda ef-
pecie de Madrid, importan dos 
millones, treinta y quatro mil 
ciento y noventa reales, que 
cargados á cinco por ciento de
berán contribuir. . . . . . . . . . . 

N o fe comprehenden en los 
fondos de utilidades en Madrid, 
para el equivalente, fegun las 
operaciones, los Réditos de Cré
ditos contra la Real Haciendas 
Alimentos deInmediatos,y Viu* 
dedades 5 Legados vitalicios? 
Arbitrio de la Gaceta; Arbitrios 
deEclefiafticos, por imprefsio-
nes de Libros 5 Licencias, y 
Blandones, porque lo mas prin
cipal de todo efto puede eftár 
cubierto defpues que fe hizo 

la 

774B744Í 

IOI07O9. 

Quitados.^ .. 



la operación, y extinguido fu 
importe ; y por fer la Gaceta oy 
perteneciente a $. M , y eventual 
la licencia de Libros 8 

i7.433íj$>99.i8 

Importa por el modo, y medio del Repartimiento en 
la forma referida, diez y fíete millones, quatrocientos 
treinta y tres mil novecientos noventa y nueve rea
les, y diez y ocho maravedis de vellón ? y fiendo 
la Quotá que toca áMadrid, diez y fíete millones* 
quinientos treinta y dos mil quatrocientos noventa 
y ocho reales, y veinte maravedis, faltaná comple
tarla, noventa y ocho mil quatrocientos noventa y 
nueve reales, y dos maravedís de vellón: á íaber: 

Quota de Madrid. . . 17. 5 3 2 ^ 4 9 8,, 2 0 . 

Repartimiento.... . 17. 4 3 3 $ 9 9 9 . . 1 8 . 

F a l t a n . . . . . . . . . . . 9 8 ^ 4 9 9 . . 2. 

Efta falta de noventa y ocho mil quatrocientos noven
ta y nueve reales, y dos maravedis de vellón , podrá 
fuplirfe en mucha parte,con lo que,reftb$o alo acor* 
dado,correíponda cargarfe á las Muías de Ccche,Tiro, 
y Caballos de regalo, fin entrar en la coiifideracion 
de lo que en el citado adual íiibirá el importe délos 
fueldos de CafasReales,Penfíones, Tribunales,y Ofi
cinas , aumento de Comercio, y eftablecimiento de 
Fabricas, como tampoco en el ahorro de gaftos en 
laAdminiftraciondelos géneros de V i n o , y Aguar
diente , que fe fujetan á la entrada, y en la cobranza 
de Cafas, Tierras, y demás, no fujetas á Comuni
dad, ó Gremio, cuyo aumento, ó ahorro refpe¿Hvo v 

nofolodexará cubierto el todo de la Qpota, linó que 
re-
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refultará exceííq de ella [ que podrá íervir para la pro
videncia que fe eftime favorable á los contribuyen
tes, y al publico de Madrid, íegun lo que didáre 
la experiencia, y arbitrare el Confejo de Hacienda 
en Sala de Unica Contribución, á quien S. M . fe ha 
férvido cometer el eftablecimiento. 

Suponefe ahorro en la Adminiftracion por los 
menos fujetos, y empleados, que fe necefsitaránpara 
ella, no"obftante el que pueda traer la cobranza de 
Cafas, Tierras, Ganados, y demás clafes de contri
buyentes , no fujetos á Gremios, ni Comunidad, en-
cargandofe por Manzanas, Quarteles, ó Barrios, y 
fus partes. 

Para los Juros no fe necefsita Cobrador, porque 
bajandofe en la Pagaduría de ellos lo que vá regula
do , la mifma Pagaduría lo deberá entregar en la 
Theforeria en donde hayan de entrar los Caudales 
de la Quota equivalente de Madrid. 

Por lo refpeétivo á fueldos de Caías Reales t r i 
bunales , y Oficinas de la Corte, Penfiones, y Con
finaciones , deberá hacerfe el defquento en la The
foreria General, y demás por donde fe fatisfagan por 
la mifma regla. 

L o correfpondiente á fueldos de Empleados en 
abaftos por la Theforeria de eftos, é igual regla de 
defquento. 

L o que miraá Sifas Reales enagenadas, Munici
pales, y Arbitrios, ferá entrada por falida para la 
Theforeria de la Villa por ellas, en pago de lo que 
la correfponde. 

L o que mira á fueldos por Particulares deberá car-
garfe á eftos miímos por el defquento, que hagan 
a los que los perciben. 

% L o 



L o propio en quanto a {alarios de Criados. 
Por lo que correfponde á las utilidades de Abogados 

deberá cargarfe al Colegio de ellos. L o de Procurado
res al cuerpo de íü numero. L o propio al de Eícriba-
nos, con el cargo en unas, y otras clafes, al que haga 
cabeza en ellas, para el Repartimiento, cobranza, y 
entrega en la Theforeria. 

L o de utilidades por induftria de Cambiftas, 
Mercaderes, Comerciantes, Artiftas, éIndividuos de 
todos los Gremios, y Artes, y lo que mira á jornales 
de Maeftros de ellas, Oficiales, y Aprendices, fe de
berá repartir, y cobrar por los que hacen cabeza en 
eftos Gremios, Clafes, y Comunidades, y de íu cargo 
entregarlo en la Theíbreria. 

L o que deban contribuir los Eclefiafticos por íus 
utilidades de Cafas, Tierras, Diezmos, Peníiones, 
y demás que van coníideradas, y el tanto por ciento» 
expreííado, con diftincion de efeétos, como de car
go, íu exacción del Colector General, fegun lo acor
dado, y reglas configuientes á la Bula de íu Santi
dad , no trae cofta qup diíminuya el produóto de la 
Quota. 

Se notará la diferencia en la conílderacion que fe 
hace para la Quota entre las Cafas, y Tierras, Juros, 
Peníiones, Sueldos, y Salarios, Rentas enagenadas, 
induftria, y ganancia de Comerciantes, y Ganados* 
pero fe ha tenido prefente, en quanto á los Juros, la 
razón que fe da en fu partida: En las Cafas, y Tierras 
por la permanencia de ellas, y libertad de Alcavalas 
en fus ventas, y trafpafíbs: En los Sueldos, Penfiones* 
Salarios, y Jornales, por lo mucho mas que de ellos 
han pagado, y pagarian en lo que cohfumicílen por 
las entradas de los géneros, que enteramente fe exclu

yen 



y en de todo cargamento; y en lo de Gremios, C o 
merciantes, y Mercaderes, porque á mas de que ha£ 
ta aqui han pagado el mifmo o<;ho por ciento de en
tradas, que es refpeótivo alas Alcavalas, y Cientos, 
fin relación á fus ganancias, 6 utilidades, contribuían 
en todos los géneros fujetos á Mil lones , Rentas ena-
genadas,y Siías Municipales, Alcavalas de induftria, y 
aumento en fus manufa&uras, de que quedarán libres. 

£1 ^Rey fe ha férvido aprobar ejle Tlan por *R¿al Decreto de efte dia. 
<Palacio quatro é Julio de mil feteckntos y Jetenta. fes Migml de 
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D E BENEDICTO XIV. 
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P A R A I N C L U I R 
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S E C U L A R Y R E G U L A R D E LOS R E Y N O S 

DE CASTILLA, Y LEON, 
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Q U E D E O R D E N 
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